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           Conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 28 

de marzo de 2020, y demás acuerdos que regulan el trabajo en casa, la suscrita 

Magistrada de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Santa Marta, cita a 

sesión virtual a los doctores Alberto De Jesús Rodríguez Akle y Tulia Cristina Rojas 

Asmar, para el día tres (3) de octubre de 2022, a las 2:15 p.m., a fin de discutir el 

proyecto elaborado dentro del siguiente asunto: 

 

47.001.31.21.003.2022.10060.01 Acción de Tutela de Segunda Instancia 

incoada por Luis Alberto Rivera Herazo, en su condición de alcalde de Santa 

Bárbara de Pinto (Magdalena), contra la Nación, la Unidad Nacional para la Gestión 

del Riesgo de Desastres, el Fondo de Adaptación del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación - DNP, el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio de Colombia y la Corporación Autónoma Regional del 

Río Grande de la Magdalena – CORMAGDALENA, a la que fue vinculada la 

Gobernación del Magdalena. 

 

Santa Marta, tres (3) de octubre de 2022. 

 

La Magistrada 

 

 

 

MARTHA ISABEL MERCADO RODRÍGUEZ 

 

 


